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 Artículo I 

 
Los Estados contratantes acuerdan establecer entre ellos un mercado común que 
deberá quedar perfeccionado en un plazo máximo de cinco años a partir de la fecha 
de entrada en vigencia de este Tratado. Se comprometen además a constituir una 
unión aduanera entre sus territorios. 
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Para los fines del Artículo anterior las Partes contratantes se comprometen a 
perfeccionar una zona centroamericana de libre comercio en un plazo de cinco años 
y a adoptar un arancel centroamericano uniforme en los términos del Convenio 
Centroamericano sobre Equiparación de Gravámenes a la Importación. 
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Los Estados signatarios se otorgan el libre comercio para todos los productos 
originarios de sus respectivos territorios, con las únicas limitaciones comprendidas 
en los regímenes especiales a que se refiere el Anexo A del presente Tratado. 
      
 En consecuencia, los productos naturales de los Países contratantes y los 
productos manufacturados en ellos, quedarán exentos del pago de derechos de 
importación y de exportación, inclusive los derechos consulares, y de todos los 
demás impuestos, sobrecargos  y contribuciones que causen la importación y la 
exportación, o que se cobren en razón de ellas, ya sean nacionales, municipales o 
de otro orden. 
 

Las exenciones contempladas en este Artículo no comprenden las tasas o 
derechos de gabarraje, muellaje, almacenaje y manejo de mercancías, ni 
cualesquiera otras que sean legalmente exigibles por servicios de puerto, de 
custodia o de transporte; tampoco comprenden las diferencias cambiarias que 
resulten de la existencia de dos o más mercados de cambio o de otras medidas 
cambiarias adoptadas en cualquiera de los Países contratantes. 
     
 Las mercancías originarias del territorio de los Estados signatarios gozarán de 
tratamiento nacional en todos ellos y estarán exentas de toda restricción o medida de 
carácter cuantitativo, con excepción de las medidas de control que sean legalmente 


